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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

235/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
CONCIENCIA POPULAR   

        30/octubre/2020 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante la cual pide se remita el 
expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra instructora. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y subsecuentes, en 
términos del Considerando Segundo , artículo 9  
del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno 
de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se regula la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto  del 
Acuerdo General número 14/2020 de veintiocho de 
julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, y del Punto Único , del 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno al treinta y uno de octubre de ese año, la 
vigencia de los Puntos del Tercero al Noveno del 
Acuerdo General número 14/2020. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

        30/octubre/2020 
Agréguense al expediente el oficio y anexo 
enviados a través del Sistema Electrónico de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN) 
por el delegado del Poder Legislativo de Morelos, 
a través de la cual pretende dar cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante proveído de 
once de septiembre del año en curso; sin 
embargo, de la revisión de la citada promoción se 
advierte que fue enviado en un formato ilegible, 
por lo que no se aprecia el contenido y alcances 
de dicho documento; en consecuencia, se requiere 
al Poder Legislativo de Morelos para que en un 
plazo de tres días, contado a partir de que surta 
efectos la notificación del presente proveído, envíe 
a este Alto Tribunal el oficio original, subsistiendo 
el apercibimiento decretado en el referido 
proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

171/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NOGALES, ESTADO DE 
VERACRUZ  DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        28/octubre/2020 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Municipio de 
Nogales, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
promovente designando autorizados, delegados y 
los estrados como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto , del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único  
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 

Municipio de Nogales, Estado de Veracruz  de Ignacio de la 

Llave) 

4 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 152/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
261/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
JANTETELCO, ESTADO 
DE MORELOS 

        29/octubre/2020 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la que se declaró infundado el presente 
recurso de reclamación, se ordena su notificación 
por oficio a las partes y envíese copia certificada a 
la controversia constitucional 261/2019, para los 
efectos legales a que haya lugar y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto , del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único  
del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

 


